
"AÑO DE I.A LINIDAD, 1,,1 PAZ Y EL DESARROLI.O-

RESOLUCTÓN DE ALCALDÍA N' 379-2023-A-MDE/LC

Echarat¡. 05 de Octubre del 2023

artículo Ildel Titulo l)rclinl inal de la plecitada l,ey. que radica en eiercer actos clc gobierno administrativos y de
inistración con su.¡eaió n al ordenam icnto.iuridico:

Que. el artículo 43" de la Ley N. 21972 - Ley Orgánica de Municipalidades establece que las
esoluci ones de AIcaldía aprueban ¡ resuelven los asuntos de carácter administrati vo; asimismo, el numeral 27)

del anículo 20'del lnismo cucrpo normativo. cstablccc quc son atribr¡ciones dcl Alcalde:.. Otorgar los Títulos
de Propie(l¡¡d emitidos en el ámbi{o de su jurisdicción y competencia,,. Cabe resaltar que ésta m¡sma
norm¡ e¡| el articulo 76o nos rclicrc sobre la "Delegación de Competenci¡s y Funciones Específicas", en
concordancia con el nt¡ meral 76.f) del articulo 760 dcl 'IUO dc la Ley N" 27444 - Ley del procedimiento
Adminislmtivo Ceneral . que señala: "las truotic¡pali¿.t.les pueden delegar citrc ellds a otras ent¡drrdes del

lado los co¡»petencias yltmciones espeL.ificos excltrsitas establecidas eh la presente le¡', en los casos en qte
juslirtque la necesidad de brirulor a los ¡ecinos út sen¡cio opotlno y ertciente, o por e<,onomíos de escoltt

conr:enios esktblccen la uodolidcul ), el tienpo tle rlclegoción, asi como los condiciones y cousales porq $u
por tanto se habilita a las municipalidadcs para quc puedan nrcdiante convcnio, delegar a otlas

entidades dcl Estado dc manera temporal y expresa el eiercicio dc conrpetencias y/o fünciones específicas
establecidas en la presente Ley

VISTOS:
El expedicnte administrstivo FUT N' 00251 l, de l'echa 31/08/2022, presentado por el administrado

Pavel serrano Nina, lnforme No 056-202.3-woP-DDUR-ctDT-MDE/LC. emirido por el Jet'e de la División de
Desarrollo urbano )' Rural. lnforme No 2J! 2-2023-c IDT-M DE/LC-JANA, emitido por el ce¡ente de
Inl'raestructura y Dcsalrollo 'lcffitorial, lnforme No 9J6-2023-oAJ-M DE/LC, emitido por el Director de Ia
oficina de Asesoría .lur'ídica. InformeNo 0164-202J-wop-DDU R-clDT-MDE/Lc, em itido por el Jet'e de la
División de Desarrollo Urbano y Rural. lnforme No 40s7-202J-ctDT-MDE/LC-JAT, emitido por el oe.ente
de Infraestructura y Desanollo Tenitorial. lnforme No I103-oAJ-MDE/LC, emitido por el birector de la
Oflcina de Asesoría Jurídica, sobre otorgamiento de Título de Propiedad a l'avor del administrado P¿vel Serrano
Nina" respecto del lote de terreno ubicado en la manzana "Fr" [,ote 06. de la Habilitación Uñana d€ Oficio del
centro Poblado de lvochote. Disr¡'ito de Echa¡'ati. pro\ inc¡a La Convención. Departa¡rento del cusco. yi

CONSIDERANDO:
Que. dc confbrmidad con Io dispucsto en el articulo 194'de la Constituc¡ón Política del perú.

concordante con el Arrículo I y ll del rítulo preliminar de la Ley N. 27972 - t,ey orgánica de Municipalidades,
establece que las Municipalidades son órganos de gobierno local, con uriono.íu política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomía es concordante con lo establecido en él
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Que. la Le) N.28687 - Ley de Desarrollo y Complementaria de formalización de la propiedad
lnformal' acceso al Suelo y Dotación de Servicios Básicos, cn cl Articulo 2' precisa sobre la Formalización
de la Propiedad y scñala:" Deckirese de p¡eferc,rre ir¡rcr¿$ nociond rofotmdrización de ro propierid infomor,
c_on_su resPecliva it¡ltcripción ¡egistrol, respecto e los ¡errenos ocupados por posesiones informoles, Centros
a¡bonos Infomales, urbaniztciones popurarcs )t ror.t ofro forn,fl de poiesión, o"upu"ión o tiulo¡ittotr
informol e pretlios que estén constiruiros wbre inmuebres de propieda¿ estotor, cofl liies de vivienda (,..)',;
así mismo el numcral 4.r) der artícuro 4o del mism. cucrpo normativo precisa sobre ras Entida;e;
competentes del procaso de fbrmalización y señala que: "1,os ll nicipal¡dades Pt o|inciales en el ántbito de sus
c¡t'cltrlscripc¡ones ¡erriloriales. osumen de nonera exclusito y eÍcluyente la conpeÍencia cotrcspond¡ente a la
.form.ali:ación de lo ptopiedad inlr»ual ho:;tu lo inscripcitin tle los Titulo.t de Propiedad,.en concordancia con
¡o dispuesto por el nunreral 1.4) del arriculo 7J'y numer.al 1.4.3) del aúículo 79. de la Ley No2¡g.lz-Le,
Orgánica dc Munic¡palidades:

Que. en l'echa 29105/2023. la Municipalidad Distlital dc l-charati y la Municipalidad provincial de La
CONVCNCióN SUSCTibiCTON *CONVENtO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE
DELEcACTóN DE coMpETENCrAs y FUNcroNEs pARA EL sANEAMTañio Fisróo LlclL
DE LOS CENTROS POBLADOS Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LA JUR¡SDICCIÓN DELDlsrRITo DE ECHARATI". convonio aprobado mediante Acuerdo de concejo No 042-202J-MpLc, de
fecha.29l05/2023. con el obietivo de p.onrover. ascsorar y ejecutar er proceso de formarización de ra
propiedad ¡nformal. mediantc accioncs técnicas l legales. los nrisn¡os dentro de lo previsto en la Ley de
Desarlollo y Complenlentaria de lbnnalizacitin de la l']ropiedad ln lb¡mal. acces(, al suelo y dotación de servicios
básicos - l-ey N" 28687 ¡ la l,e) N. 27972 - Ley Or.gánica de Municipalidades:
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Que. el nunreral ll7.l) del articulo ll7' del 'l.l.l.O. de Ia Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento

Administrat¡vo Ceneral, establecc qúe: "los personos rurlumles o jurídicos pueden p¡esentot petición
indivitluol o colectiromente ! por escrito, .lando inicio o un Nocedimienlo adminislrúieo ank cuolquier
enlidad, ejerc¡erulo el derccho le pelición reconocitlo y concordunte con el numeml 20 del Arrículo 20 de lo
Constilución Polílico del Pe¡ú"; asimismo. el numeral 43.1) del Articulo 43o del mismo cuerpo normativo,
establecc sobre: el Contcnido del Tcrto Únictr de Proccdimientos Adm¡n¡strat¡vos (en adelante TUPA).
señalando que: "Todas las entid¿des claboran ¡ aprueban o gcstionan la uprobac¡ón. se8ún el caso, de su Texto
Unico dc Procedimicntos Administrutivo. el cual «rmprendc: l.- (...) 2.- La descripción clara y taxativa de

todos los requisitos ex¡gidos para la realización completa de cadn procedimiento, los cuales deben ser
establecidos coÍforme a lo previslo en el numeral anterior (... ):

Quc. mediante el expedicnte admin istrat¡vo N' 0025 | | . de t'echa 3 l/08/2022. el administrado Pavel

Serrano Nina. solicita la emisión de titulo iJe pfopiedad del lote de terleno ub¡cado en la manzana "Fr" Lote 06,

de la Habilitación tJrbana de Olicio del Centro Poblado dc lvochote. Distrito de Echarati, Provincia La

Convención. Depanamento del Cúsco. adjuntando para tal electo los lequisitos mencionados en eITUPA como

solicitud. copia legalizada de los DNls de los titulares. Cop¡a del Cen¡ficado Negativo de pnrpiedad de los

t¡tulares. entre otros descritos en su solicitud;

Que. rrediante Hola de Envió N' 009825,d€ I'echa 3l/08/2022. el expediente administrativo desarito

en el considerando precedente. es remitido a la División de Desarrollo Urbano y Rural para su evaluación

respecliva. En atenc¡ón a lo solicitado se tiene el lnlbrme N'040-2022-DDUR-CIDT-MDE-LC/DKCQ. dcl

96109/2022, em¡tido por la Asistente Legal de la División de Desarrollo Urbano y Rural, quien señala que Ia

ición para otorgamiento dc titulo de propiedad" cumple con los requisitos señalados en el TUPA en su items

3; sin embargo. el administrado deberá subsanar las obsenaciones realizadas en el ítems 2.10. asi como se

debeni realizar el inlorme técnico respectivo sobre el predio en menció¡r: habiéndose realizado la esquela de

obscrvación N' 0f 0-2022-DDUR-CIDT-MD[rLC, e¡ lécha 0610912022. suscrita por el Arq. Santiago Ovalle

Zamalloa -.lefe de la División de Dcsarrollo LJrbano y Rural. cl mismo que es notilicado al administrado en

fecha 09/09/2022. para que levante las obscrvaciones en lo quc respecta adiuntar el: Anexo 4 -Ficha de

Empadronamiento- Declaración Jurada que no existe n¡ngún,proceso iudicial ni administrativtl. Declaración

Jurada de Poscsión Saneada. Dcclaración Jurada de Posesión Unica. Declaración .lurada de posesión por más de

2 años que estipula Ia Ordenanza Municipal N' 003-20215.MD8/LC;
Que. con lnlbrme N' 056-2023-WOP-DDUR-GlDl .MDE/LC, de f'echa 09/06/2023. el Arq. wilftedo

Ochoa Paz - Jef'e de la División de Dssarrollo Urbano y Rural. en atención a los siguicntes informcs: a) Informe

N' 092-2022-DDUR-CIDT-CABU-MDE/LC. dcl Auxiliar de Catastro lV. quicn luego de la evaluación

concluye por la procedencia del lrarnritc administri¡1i\ o u ,l \or del administ ) b)lnfi)rme N" 020-2023-

DDUR-CIDT-MDE-LC/DKCQ. dc lu Asistentc t.egal dc la División de Desar¡ollo Llrbano Rural, quien luego

de la descripción de los anteoedentcs. análisis. cspecíficamente en el numeral 2.6) rcsalta que la Municipalidad

Distrital de Echarati y la Municipalidad Provincial de La Convención suscribieron Convenio de Cooperación

lnterinstitucional de Delegación dc Compctcncia y Funciones para el Saneamiento Fisico Legal de los Centros

Poblados y Asentam¡entos Humanos de la.lurisdicción del Dishito dc llcharati (convenio aprobado med¡ante

Acuerdo de Concejo No 042-2023-MPLC. dc t'echa 29105/2023), concluvendo. indica que de la revisión y

cvaluación dcl presente expediente udministratiyo. con los intbrmes sustentados y vcrilicado el cumplimiento de

los requ¡s¡tos respectivos para cl otolgamiento dc Titulo dc Propiedad a lavor del administrado. éste cumple con

los requisitos señalados cn cl IUI)A (...). Sicndo así la l)ivisión de Desarrollo Urbano Rural, SOLICII'A.
opinión lcgal respecto a la verilicación de la legalidad del cumplimicnto dc los requisitos establecidos en el

TUPA (...). Asimismo. con lntbrmc N' 2312-2023-ClD1'-MDE/LCJANA, el Gcrente de lnlraestructura y

Desarrollo l erritorial rem¡tc cl expediente adnrin¡strat¡vo al Gerente Municipal a eléctos de que Asesoría

Jurídica emita opinión rcspcotivai

Que. con lntbtme N' 0164-2023-WOP-DDUR-CIDT-MDE/LC, del 1210912023, el Arq. Wilfiedo
Ochoa Paz- Jel'e de la División de Desarollt¡ (Jrbano y Ruml. en atención a las observaciones realizadas por
parte del Director dc la Ollcina de Asesoría Juridica mediante lntbrme No 936-2023-OAJ-MDE/LC, remite el

levantamiento de observaciones realizadas por el administrado mediante FUT N' 002883 de l'echa 12109/2O22 y

el lnfbrme N'092-2023-DDUR-(llD'I"-CAllti-MDE/LC. adjuntado cl Anexo 4 - Ficha de Empadronamiento

lirmado. Vigencia de Poder de la Junta Direcliva del C.P. de lvochote. Declaración Jurada de posesionar¡o del

predio urbano. Por otra pajte aclara que con ¡nlttme N' 056-2023-WOP-DDUR-GIDT-MDEi LC, se consignó

de manera eÍónea la Manzana del prcdio con la letra "F". ya que según la Panida Registral N" I ¡020710
(stNARP). la Manzana del predio es "Fl" siendo este €l correcto; Dor lo que sol¡cita renitir a la cerencia
Municipal el presente expediente administrativo. a ef'ectos de solic¡tar Opinión Leal de Asesoría Jurídica de la

entidad y continuar con la prosecución del tránr¡te para el otorgamiento de Titulo de Propiedad, mediante acto

resolutivo a l'avor del administrado Pavel Serrano Nina. identilicado oon DNI N" 43295834. de estado civil
solrero. respecto del bien innueblc ubicado en la Manzana -F-r" Lote 06. de la llabilitación Urbana de Oficio
del Centro l)oblado de lvochotc dcl Distf¡to dc Dchamti. ['rovinc¡a dc la Convención. Departamcnto del Cu§co.

con las extsnsiones ) dinrensioncs corrsignadas ¡os intbrmcs precedentcs:
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RESOLUCTÓN DE ALCALDIA If 379-2023-A-MDÜLC

Que. con lnlbmre N' 4057-2021-CIDT-MDE/LC-JA'|. de l'echa l3/09/2023. el lng. John Aranya
Tejada- Cerente de lnfiaestructura y Desarrollo Tcnitorial. rcmite al Cc¡'ente Municipal el cxpediente
administrativo dcscrito en los conside¡andos precedentes y solicita opinión legal para el otorgam¡ento del título
de propiedad del inmucble ubicado en la manzana -Fr" [,ote 06, de la Habilitación Urbana de Oficio del Centro
Poblado dc Ivochote. Distrito de Echa¡at¡. I)rov¡ncia La Convención. Departanrento del Cusco;

Que. con lnfbrme N" I 103-OA.|-MDE/LC. de f'echa 18/09/2023. el Abog. Oscar Luque Cutipa -
Dircctor de la Oticina de Asesoría Jurídica. prcvio a la descripción de los antecedente, invocación de la base

legal, análisis iurídico leg,al y respecto al marco normativo del trámite de titulo de propiedad urbana, conoluye y
Opina procedente el trámite administrativo dc l ítulo de Propiedad a f'avor del administrado Pavel Serrano Nina.
dentificado con DNI N'43295834. de estado civil soltero, respccto del bien inmueble ubicado en la Manzana
Fr" Lote 0ó" de la Habilitación Llrbana de Oñcio del Centro Poblado de lvochote, del Distrito de Echarati,

incia de la Convención anam€nto del Cu con las extensiones dimensiones si ientes:

Estando a los inlbrmes descritos cn los considerandos precedentes con los sustentos técn¡co - legal
l'avorables y uso de las i'acultades conl'elidas pol cl nunreral 6) del Artículo 20' de la Ley N" 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades. el Alcalde:

RESU E LV Ii:

ARTÍCULO PRIMERO. - OTORGAR, el Título de Propiedad a favor de don PAVEL
SERRANO NINA. ¡dentificado con DNI N'43295834, de estado civil soltero, respecto del bien ¡nmueble
ubicado en la Manzana "Fr" Lote 06, de la Habilitación Urbana de Oficio del Centro Poblado de lvochote,
del distrito de Echarati, provincia de La Convención, departamento de Cusco, con las extensiones y
dimensiones sigu ¡entes:

f ¡ñOEROS Y tIEOIOAS P€R¡t!,IEÍRICAS
UBICACIOTl:
AREA OEL fERRENO: 273,02 mr
PERIMETRO 70,25 m
POR EI F¡EIIfE En líne¿ .ectá, dé on bamo, con lá calle ¡i1ed¡o urúOamoa.on 11.45 m
ENTRAI{OO POR LA DERECHA En linea rectá dé un t.amo, con el lote 05 cm 20.67 m, e. lineá .ecta de uñ t6m cor él

EÑfRANDO POR LA IZQUIERDA: En línea rect¿ de un üamo con el lote 07 con 11.80 m, en línea recta de un tramo, con el

En línea rect¿ de un tramo con el lote 08 (oñ 11 79 m
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fINOEROS Y MED¡OAS P'¡¡MEfRICAS
u6rcacróN:
AREA DEI fERRENO: 273.02 ñ1
PERIMEYRO 70.25 m

En líneá recta, de un tr¡mo, con l¿ calle lvredro Urub¿mba con r1.45 m
ENTRANDO POR IA DERÉCTIA En line¿ .ecl¿ de un tranE, con el ¡ote 05 con 20,67 m, €n lin€á ret¿ de un tra,rÉ coí el lote 09 con

2.al m
ENTRANDO POR LA ¡¡QUIERDA En Iinea rect¿ de un tramo con ellote 07 con 11,80 m, en lin€¿ recta de un tramo, con el lote 11con

11.73 m
En línea recta de uñ tramo con el lote 0a con 1r.79 m
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ARTICU LO SECUNDO.- ENCARCAR, a la Gerencia de lnfraestructura y Desanollo
Territorialy a la División de Desarrollo Urbano y Rural, las acciones conducentes para el cumplimiento de
la emisión del Título de Propiedad respectivo y notificac¡ón d€l presente Acto Resolutivo al Adminisaado.

ARTiCULO TERCERO.- NOTIFICAR, Ia presente Resolución a la Cerencia Municipal,
Gerencia de lnfraestructura, División de Desarrollo Urbano y Rural y demás instancias admin¡strat¡vas de
la Municipalidad Distrital de Echarati. para su conocimiento y f'¡nes pert¡nentes.

REGiSTRESE, coMUNiQUESE.CÚMPLASE Y ARCHivESE
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